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Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: Prórroga del período de vigencia de Exámenes TJ, TA y SA

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

I. Que, de conformidad con lo establecido en el “Reglamento para el Ingreso de Personal al Ministerio 
Público de la Defensa de la Nación” aprobado por RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD -en adelante 
“RIPMPD”- periódicamente se convoca a evaluaciones para el ingreso a los Agrupamientos “Técnico 
Jurídico”, “Técnico Administrativo” y de “Servicios Auxiliares” (artículos 6º, 7º y 8º del “Régimen jurídico 
del Ministerio Público de la Defensa de la Nación”, respectivamente).

II. Corresponde prorrogar el período de vigencia de los exámenes convocados para el ingreso al 
Agrupamiento “Técnico Jurídico” cuyos vencimientos ya han operado, o que se producirán en un futuro 
próximo lo que imposibilita -previo a su vencimiento- la sustanciación de nuevos exámenes y la consecuente 
conformación de nuevos órdenes de mérito, actividad que se proyecta para el curso del presente año según 
las necesidades de recursos humanos en las distintas jurisdicciones del país.

III. Idéntico temperamento, por los mismos motivos, cabe adoptar respecto de las evaluaciones convocadas 
por RDGN-2023-72-E-MPD-DGN#MPD para el ingreso al Agrupamiento “Técnico Administrativo” de 
profesionales y/o estudiantes de carreras de Ciencias Económicas, Arquitectura e Informática (TA Nro. 214, 
Vto. 15/04/2025; TA Nro. 215, Vto. 15/04/2025; y TA Nro. 216, Vto. 15/04/2025).

IV. Por último, por las mismas razones, también se dispondrá la prórroga de las evaluaciones realizadas para 
el ingreso al Agrupamiento de “Servicios Auxiliares” cuyos vencimientos ya han operado.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en los Arts. 35 y 36, Inc. d), de la Ley Nº 27.149 y el punto II de la 
RDGN-2026-52-E-MPD-DGN#MPD, en mi carácter de Defensor General de la Nación Interino;

RESUELVO:

I. PRORROGAR el período de vigencia de los exámenes convocados para el ingreso al Agrupamiento “



Técnico Jurídico” para las ciudades de: Posadas (TJ Nro. 192), Vto. 12/10/2024; Oberá (TJ Nro. 193), Vto. 
12/10/2024; Eldorado (TJ Nro. 194), Vto. 12/10/2024; Puerto Iguazú (TJ Nro. 195), Vto. 12/10/2024; San 
Miguel de Tucumán (TJ Nro. 201), Vto. 31/03/2025; Santiago del Estero (TJ Nro. 202), Vto. 31/03/2025; 
Salta, con actuación en ámbito penal (TJ Nro. 203), Vto. 16/08/2025; San Salvador de Jujuy, con actuación 
en ámbito penal (TJ Nro. 204), Vto. 16/08/2025; San Ramón de la Nueva Orán, con actuación en ámbito 
penal (TJ Nro. 205), Vto. 16/08/2025; Libertador Gral. San Martín, con actuación en ámbito penal (TJ Nro. 
206),Vto. 16/08/2025; Tartagal, con actuación en ámbito penal (TJ Nro. 207),Vto. 16/08/2025; Salta, con 
actuación en ámbito no penal (TJ Nro. 208),Vto. 16/08/2025; San Salvador de Jujuy, con actuación en 
ámbito no penal (TJ Nro. 209),Vto. 16/08/2025; San Ramón de la Nueva Orán, con actuación en ámbito no 
penal (TJ Nro. 210),Vto. 16/08/2025; Libertador Gral. San Martín, con actuación en ámbito no penal (TJ 
Nro. 211), Vto. 16/08/2025; Tartagal, con actuación en ámbito no penal (TJ Nro. 212), Vto. 16/08/2025; 
Mar del Plata, con actuación en ámbitos penal y no penal (TJ Nro. 213),Vto. 16/08/2025; Necochea, con 
actuación en ámbitos penal y no penal (TJ Nro. 214),Vto. 16/08/2025; Azul, con actuación en ámbitos penal 
y no penal (TJ Nro. 215),Vto. 16/08/2025; Dolores, con actuación en ámbitos penal y no penal (TJ Nro. 
216),Vto. 16/08/2025; Rosario, con actuación en el ámbito federal penal (TJ Nro. 217), Vto. 12/09/2025; 
Santa Fe, con actuación en el ámbito federal penal (TJ Nro. 218), Vto. 12/09/2025; Rafaela, con actuación 
en el ámbito federal penal (TJ Nro. 219), Vto. 12/09/2025; Reconquista, con actuación en el ámbito federal 
penal (TJ Nro. 220), Vto. 12/09/2025; San Lorenzo, con actuación en el ámbito federal penal (TJ Nro. 221)
,Vto. 12/09/2025; Venado Tuerto, con actuación en el ámbito federal penal (TJ Nro. 222), Vto. 12/09/2025; 
San Nicolás, con actuación en el ámbito federal penal (TJ Nro. 223), Vto. 12/09/2025; Rosario, con 
actuación en el ámbito federal no penal (TJ Nro. 224), Vto. 12/09/2025; Santa Fe, con actuación en el 
ámbito federal no penal (TJ Nro. 225), Vto. 12/09/2025; Rafaela, con actuación en el ámbito federal no 
penal (TJ Nro. 226), Vto. 12/09/2025; Reconquista, con actuación en el ámbito federal no penal (TJ Nro. 
227), Vto. 12/09/2025; Venado Tuerto, con actuación en el ámbito federal no penal (TJ Nro. 228), Vto. 
12/09/2025; San Nicolás, con actuación en el ámbito federal no penal (TJ Nro. 229), Vto. 12/09/2025; 
Paraná (TJ Nro. 230), Vto. 07/10/2025; Concepción del Uruguay (TJ Nro. 231), Vto. 07/10/2025; Victoria 
(TJ Nro. 232), Vto. 07/10/2025; Gualeguaychú (TJ Nro. 233), Vto. 07/10/2025; Concordia (TJ Nro. 234), 
Vto. 07/10/2025; Córdoba (TJ Nro. 235), Vto. 06/10/2025; Río Cuarto (TJ Nro. 236), Vto. 06/10/2025; 
Bell Ville (TJ Nro. 237), Vto. 06/10/2025; Villa María (TJ Nro. 238), Vto. 06/10/2025; San Francisco (TJ 
Nro. 239), Vto. 06/10/2025; Mendoza (TJ Nro. 240), Vto. 21/12/2025; San Rafael (TJ Nro. 241), Vto. 
21/12/2025; San Luis (TJ Nro. 242), Vto. 21/12/2025; San Juan (TJ Nro. 243), Vto. 21/12/2025, Villa 
Mercedes (TJ Nro. 244), Vto. 21/12/2025; Corrientes (TJ Nro. 245), Vto. 28/12/2025; Paso de los Libres 
(TJ Nro. 246), Vto. 28/12/2025; Goya (TJ Nro. 247), Vto. 28/12/2025; Resistencia (TJ Nro. 248), Vto. 
28/12/2025; Formosa (TJ Nro. 249), Vto. 28/12/2025; Presidencia Roque Sáenz Peña (TJ Nro. 250), Vto. 
28/12/2025; Clorinda (TJ Nro. 251), Vto. 28/12/2025; General Roca (TJ Nro. 252), Vto. 20/02/2026; 
Viedma (TJ Nro. 253), Vto. 20/02/2026; Neuquén (TJ Nro. 254), Vto. 20/02/2026; Zapala (TJ Nro. 255), 
Vto. 20/02/2026; Bariloche (TJ Nro. 256), Vto. 20/02/2026; La Plata (TJ Nro. 257), Vto. 23/02/2026; 
Lomas de Zamora (TJ Nro. 258), Vto. 23/02/2026; Junín (TJ Nro. 259), Vto. 23/02/2026; Quilmes (TJ 
Nro. 260), Vto. 23/02/2026; Pehuajó (TJ Nro. 261), Vto. 23/02/2026; Comodoro Rivadavia (TJ Nro. 262), 
Vto. 26/03/2026; Caleta Olivia (TJ Nro. 263), Vto. 26/03/2026; Rawson (TJ Nro. 264), Vto. 26/03/2026; 
Río Gallegos (TJ Nro. 265), Vto. 12/04/2026; Esquel (TJ Nro. 266), Vto. 26/03/2026; Ushuaia (TJ Nro. 
267), Vto. 12/04/2026; Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (TJ 
Nro. 268), Vto. 12/04/2026; Santa Rosa (TJ Nro. 269), Vto. 07/05/2026; General Pico (TJ Nro. 270), Vto. 



07/05/2026; y Bahía Blanca (TJ Nro. 271), Vto. 07/05/2026, hasta tanto se sustancien los nuevos exámenes 
que den lugar a un nuevo orden de mérito, actividad que se proyecta para el curso del presente año según las 
necesidades de recursos humanos en las distintas jurisdicciones del país.

II. PRORROGAR el período de vigencia de las evaluaciones convocadas por la RDGN-2023-72-E-MPD-
DGN#MPD para el ingreso al Agrupamiento “Técnico Administrativo” de profesionales y/o estudiantes de 
carreras de Ciencias Económicas, Arquitectura e Informática (TA Nro. 214, Vto. 15/04/2025; TA Nro. 215, 
Vto. 15/04/2025; y TA Nro. 216, Vto. 15/04/2025) hasta tanto se sustancien los nuevos exámenes que den 
lugar a un nuevo orden de mérito.

III. PRORROGAR el período de vigencia de las evaluaciones convocadas para el ingreso al Agrupamiento 
de “Servicios Auxiliares” para las ciudades de: Catamarca (SA Nro. 135), Vto. 16/06/2024; Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (SA Nro. 136), Vto. 29/12/2024; Bariloche (SA Nro. 137), Vto. 07/11/2024; 
Esquel (SA Nro. 138), Vto. 07/11/2024; Posadas (SA Nro. 139), Vto. 14/11/2024; Oberá (SA Nro. 140), 
Vto. 14/11/2024; Eldorado (SA Nro. 141), Vto. 14/11/2024; Puerto Iguazú (SA Nro. 142), Vto. 14/11/2024; 
Río Gallegos (SA Nro. 143), Vto. 09/11/2024; Comandante Luis Piedra Buena (SA Nro. 144), Vto. 
09/11/2024; Ushuaia (SA Nro. 145), Vto. 09/11/2024; Río Grande (SA Nro. 146), Vto. 21/12/2024; Caleta 
Olivia (SA Nro. 147), Vto. 09/11/2024; Comodoro Rivadavia (SA Nro. 148), Vto. 09/11/2024; Rawson (SA 
Nro. 149), Vto. 09/11/2024; Rosario (SA Nro. 150), Vto. 07/11/2025; Rafaela (SA Nro. 151), Vto. 
12/12/2024; San Nicolás (SA Nro. 152), Vto. 07/11/2025; Santa Fe (SA Nro. 153), Vto. 12/12/2024; 
Venado Tuerto (SA Nro. 154), Vto. 07/11/2025; Mar del Plata (SA Nro. 155), Vto. 15/11/2024; Necochea 
(SA Nro. 156), Vto. 15/11/2024; Azul (SA Nro. 157), Vto. 15/11/2024; Dolores (SA Nro. 158), Vto. 
15/11/2024; General Roca (SA Nro. 159), Vto. 07/02/2026; Neuquén (SA Nro. 160), Vto. 07/02/2026; 
Zapala (SA Nro. 161), Vto. 07/02/2026; Salta (SA Nro. 162), Vto. 17/11/2024; Jujuy (SA Nro. 163), Vto. 
17/11/2024; San Ramon de la Nueva Orán (SA Nro. 164), Vto. 17/11/2024; Tartagal (SA Nro. 165), Vto. 
17/11/2024; Libertador General San Martín (SA Nro. 166), Vto. 17/11/2024; Córdoba (SA Nro. 167), Vto. 
11/05/2025; San Francisco (SA Nro. 168), Vto. 11/05/2025; La Rioja (SA Nro. 169), Vto. 21/12/2024; Bell 
Ville (SA Nro. 170), Vto. 11/05/2025; Río Cuarto (SA Nro. 171), Vto. 11/05/2025; Villa María (SA Nro. 
172), Vto. 11/05/2025; Paraná (SA Nro. 173), Vto. 12/12/2024; Concepción del Uruguay (SA Nro. 174), 
Vto. 12/12/2024; Concordia (SA Nro. 175), Vto. 12/12/2024; Gualeguaychú (SA Nro. 176), Vto. 
12/12/2024; Victoria (SA Nro. 177), Vto. 07/11/2025; Resistencia (SA Nro. 181), Vto. 03/08/2025; 
Formosa (SA Nro. 182), Vto. 30/06/2025; Roque Sáenz Peña (SA Nro. 183), Vto. 03/08/2025; Reconquista 
(SA Nro. 184), Vto. 03/08/2025; Clorinda (SA Nro. 185), Vto. 30/06/2025; Santiago del Estero (SA Nro. 
187), Vto. 15/06/2025; Mendoza (SA Nro. 188), Vto. 02/05/2025; San Juan (SA Nro. 189), Vto. 
02/05/2025; San Luis (SA Nro. 190), Vto. 02/05/2025; San Rafael (SA Nro. 191), Vto. 02/05/2025; Villa 
Mercedes (SA Nro. 192), Vto. 02/05/2025; Bahía Blanca (SA Nro. 193), Vto. 22/05/2025; General Pico (SA 
Nro. 194), Vto. 22/05/2025; Santa Rosa (SA Nro. 195), Vto. 22/05/2025; Viedma (SA Nro. 196), Vto. 
07/11/2025; La Plata (SA Nro. 198), Vto. 31/08/2025; Pehuajó (SA Nro. 202), Vto. 21/12/2024; y Mercedes 
(SA Nro. 206), Vto. 13/04/2025, hasta tanto se sustancien las nuevas evaluaciones que den lugar a un nuevo 
orden de mérito, actividad que se proyecta para el curso del presente año según las necesidades de recursos 
humanos en las distintas jurisdicciones del país.

IV. DISPONER que la Secretaría de Concursos de la Defensoría General de la Nación publique lo resuelto 
en el Portal Web institucional.



Protocolícese y notifíquese.

Cumplido, archívese.
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